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Congreso local
fortalece a CDH
RECOMENDACIONES TENDRÁN RESPUESTA

CECILIA NAVA

n comisiones, diputados locales
aprobaroneldictamenreferentea
la iniciativacon proyectode de-
cretopor el que se reformael artí-
culo 72 de la Ley Orgánicade la

Comisión de Derechos Humanos de la Ciu-
dad de México, con lo que busca que todas
las recomendaciones de la CDHCM sean

obligatoriamente respondidas por los
funcionarios.

Dicho artículoactualmenteseñalaquede
continuar el rechazo por partede la autori-
dado personaservidorapúblicase conside-
raráquelarecomendaciónno fueaceptaday
que en caso de que no haya respuesta a la
solicitud de reconsideración,se tendrápor
rechazada.

Eso es lo que la Comisión de Derechos
Humanos delCongresode la Ciudadde Mé-
xico busca modificar,en la iniciativaque re-
cibieronlos 66 diputados,se lespuso dema-
nifiestolamodificacióny quedeser aproba-

da el próximo martes quedaríade estama-
nera:“De continuar el rechazopor partede
la autoridado personaservidorapública,de-
berá nuevamentefundar,motivar y hacer
públicoslos motivosdesu negativa.En caso
de que no exista respuestaa la solicitudde
reconsideración,se tendrá por aceptada la
recomendación”.

La Comisión podrá solicitara las autori-
dades o personas servidoras públicas la re-
consideracióndesu respuestacuandono sea
aceptadala recomendación.Las dependen-
cias tendránun plazodediezdíashábilessi-
guientes a la notificación para dar una
respuesta.

De continuar el rechazo por parte de la
autoridad,ésta deberánuevamentefundar,
motivary hacerpúblicoslos motivosde su
negativa.

Asimismo,elCongresopodrácitaracom-
parecera las autoridadesresponsables que
no acepteno que incumplancon las reco-
mendaciones,para que expliquen el motivo
de su negativao faltadecumplimiento.
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La fracción parlamentaria del Partido Verde del

Congreso capitalino busca que la Secretaría de

Salud federal (SSA) incluya al personal operativo

de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos

y Protección Civil del gobierno local y de las

unidades de protección civil de sus I6 alcaldías,

así como al personal voluntario de la Cruz Roja

mexicana, dentro de la primera etapa de la “Po-

líica Nacional Rectora de Vacunación Contra el

Sars-Cov2 para la prevención de la Covid-19 en

México” dado que su actividad es de alto riesgo

de contagio.

Al respecto, la coordinadora del PVEM Ales-

sandra Rojo de la Vega Piccolo insistió en la im-

portancia de vacunar a todas estas personas ya

que no solo se encuentran en contacto directo

todos los días con enfermos de Covid-19, sino

que también han permanecido trabajando ininte-

rrumpidamente en labores de auxilio a todos los

sectores de la población, lo que sin lugar a dudas

las pone en un estado permanente de peligro de

contagio.

En el marco de la sesión virtual de ayer, Rojo

manifestó que personal perteneciente a la Unidad

de protección civil de varias alcaldías le han he-

cho saber del lamentable fallecimiento de algunos

de sus compañeros por causa del SARS-COV2,

por lo cual, resulta urgente que se les comience

a vacunar. No quiero dejar de mencionar que el

artículo 4 de la Constitución Política de la Ciudad

de México reconoce el derecho humano de pro-

tección a la salud y prevé que las autoridades de

la Ciudad de México deben realizar acciones de

prevención de las enfermedades”.

 

PlanteanvacunarcontraCovidaempleados
dePCyvoluntariosdelaCruzRoja

s1875_u4547



Reporte Indigo Cinco Días

Sección: Portada Página: 1,16,17

2021-02-05 02:32:19 1,098 cm2 $203,870.47 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Asesoresdeoro |
En el Congreso de la
Ciudad de México,
los diputados tienen
asesores que llegan
a cobrar hasta

100 mil pesos al
mes, más de lo que
perciben los mismo:

legisladores

       
  

*Congreso

ASESORE
En el Congreso de la Ciudad de México, los diputados
tienen asesores que llegan a cobrar hasta 100 mil pesos
al mes, más de lo que perciben los mismos legisladores;
pero su salario no se refleja en el trabajo legislativo

POR DAVID MARTÍNEZ

(EGTamarizDavid

os diputados del Con-
greso de la Ciudad de
México no escatiman
en asesorías. Incluso,
tienen colaboradores

que ganan más que ellos mismos.
Legisladores capitalinos de Mo-

rena y del PAN contratan asesores
con sueldos que van desde los 65
mil hasta los 94 mil pesos brutos al

mes. Los montos son pagados con
el presupuesto del Poder Legislati-
vo local.

Lo anterior significa que hay
asesores contratados que ganan
más que un director de área del

Legislativo local; y también hay
otros cuyo sueldo supera al de los
diputados y solo es menor al de la
titular de lajefatura de Gobierno.

El monto bruto de la dieta men-
sual de un diputado de la ciudad
corresponde a 77 mil 612 pesos,

mientras que el del Ejecutiva local
es de 111mil pesos al mes.

Los asesores profesionales son

los encargados de ayudar a

Los que más ganan

En el Congreso de la capital hay
cinco asesores legislativos con un
sueldo mayor al de los diputados,

según la respuesta a la solicitud
de información 5003000050820

realizada al legislativo de laciudad
a través del Sistema InfoMexDF y

que tiene fecha del 7 de octubre.

El primer caso es el de Antonio

pese a que las iniciativas tienen
una situación de rezago en el Con-
greso de la capital.

En el mes de septiembre de

2020, la diputada Margarita Salda-
ña, al asumir la presidencia de la

Mesa Directiva del Congreso local,
afirmó a medios de comunicación

que existe un rezago legislativo
que alcanza las mil 450 iniciativas
de ley acumuladas en las comi-

siones que están en espera de ser
dictaminadas.
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tividad, Estudios y Prácticas Parla-
mentarias.

El segundo asesor que gana
más que un diputado local es Lo-

rena Yocelín Cortés Falcón, quien
trabajacon el diputado del Partido
Acción Nacional (PAN),JorgeTria-
na, que encabeza la Comisión de
Asuntos Político-Electorales.

Después está Ulises Salvador
Lara Acosta, asesor de la también

legisladora de Morena, Yuriri Ayala
Zúñiga, presidenta de la Comisión
de Alcaldías y Límites Territoria-
les. El sueldo que recibe al mes,

según la información consultada,
es de 83 mil 911pesos brutos.

Fátima Meza Acuña, asesora

de la presidenta

Salud, Lourdes Paz Reyes, goza un
sueldo de 77 mil 737 pesos.

En quinto lugar está Jorge Raos
García, quien asesora al militante
del Partidodel Trabajo(PT),Jesús
Martín del Campo Castañeda, y
gana 77 mil 737 pesos mensuales.

Cada uno de los cinco asesores

mencionados gana más que un di-
putado local, cuya dieta mensual
bruta es de 72 mil 612

Sueldos de directores

Hay otros cuatro asesores cuyo

sueldo es mayor al que gana un
director del área del Congreso de
la capital; es decir, perciben más
que los encargados de coordinar

los departamentos operativos que
hacen que el legislativo funcione.

El primer caso es el de Eduar-

do Caballero Villanueva, quien
tiene un sueldo de 65 mil 100 pe-
sos brutos al mes por asesorar al

diputado de Morena y presidente
de la Comisión de Administración

misión de Atención al Desarrollo
de la Niñez.

Por último está María Zarza

Peña, quien gana 62 mil 100 pesos
al mes y es asesora del diputado
de la Asociación Política Encuen-
tro Social, José Aboitiz Saro, quien
preside la Comisión de Desarrollo
Urbano.

La información consultada no
detalla en qué área o qué funcio-

nes realizan los asesores, por lo

que se desconoce con qué argu-
mento fueron contratados con

Asesores por decenas

Tres diputados lo-
cales de Morena

son los que tienen
más asesores en

el Congreso de la
Ciudad de México:
hasta 30 personas
les ayudan en su

trabajolegislativo.

El diputado morenista que tiene
30 asesores es Miguel Ángel Mace-
do Escartín, presidente de la Comi-
sión de Movilidad del órgano.

El Congreso gasta en los suel-
dos de los 30 asesores del legisla-
dor de Morena la cantidad de 207
mil 43 pesos mensuales.

El asesor de Macedo Escartín

que más gana al mes tiene una re-
muneración bruta de 23 mil 894

pesos.
Después, con 24 asesores,

está Guadalupe Chavira de la

Rosa, legisladora local de More-
na y presidenta de la Comisión
de Administración Pública local.

Al mes, el legislativo local ero-

de Chavita la suma de 167 mil 194

pesos. Mientras que el colabora-

dor de la morenista que gana más,
recibe mensualmente 13 mil 671

pesos brutos.
Por último se encuentra Carlos

Hernández Mirón, quien tiene 22
asesores contratados y al mes sus

salarios alcanzan la cifra de 133
mil 454 pesos.

La persona con el

Asesorías
de lujo

Los salarios de algunos
de los asesores van de los

62 mil a los 94 mil pesos
brutos al mes

Sueldo al mes en pesos

 [ET
[o eE Teo)

Antonio
Martínez Camacho
> Asesor de Alberto
Martínez Urincho

> $94,357

Lorena Yocelin Cortés
Falcón
> Asesora de Jorge Triana
> $94,357

Ulises Salvador Lara
Acosta

> Asesor de Yuriri Ayala Zúñiga
>$83,911

Jorge Raos García
» Asesor de Jesús Martín

del Campo Castañeda
>$77,737

Fátima Meza Acuña
> Asesora de Lourdes Paz Reyes
>$77,737

 FOTO:ESPECIAL

El diputado Jorge Trianadel PAN tiene

una asesora que gana más de 94 mil

pesos al mes.

María Zarza Peña
» Asesora de José Antonio
Aboitiz Sato

> $62,100

Eduardo Caballero
Villanueva
» Asesor de Eduardo Santillán

> $65,100

 

Rodrigo Gamero Rios
» Asesor de Lourdes Paz Reyes

>$65,100

Héctor Ramirez Ortiz
» Asesor de Guillermo Lerdo

de Tejada Servitje
> $65,100
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Modifica el Congreso plan
urbano en Cuauhtémoc

para erigir torre de 25 pisos

El Congreso capitalino modificó el

programa de desarrollo urbano de
Cuauhtémoc para permitir la cons-
trucción de un edificio de 25 niveles

en Plaza de la República 31, colonia

Tabacalera, con uso de suelo mixto

para servicios de hospedaje, locales

comerciales y vivienda plurifamiliar.

El presidente de la comisión, Fer-

nando Aboitiz Saro, explicó que la
iniciativa reunió los requisitos pre-

vistos en la ley. Se recabaron opinio-

nes en materia de protección civil,

movilidad, agua, impacto ambiental
y otros de las dependencias corres-

pondientes, así como de la alcaldía

y su concejo, las cuales fueron res-

pondidas en sentido positivo.
No fue posible tener la opinión

de la representación vecinal al no

estar integrado el Comité de Parti-

cipación Comunitaria de la colonia

y tampoco se recibieron observa-
ciones de ciudadanos tras la publi-

cación de la iniciativa.

“Esta comisión —señala el dicta-

mer, con el fin de armonizar el uso

de suelo mixto al potencial comer-

cial y cultural de la zona, considera

necesario llevar a cabo la modifica-

un impulso en la generación de

empleos e inversión en favor de la
Ciudad de México y sus habitantes”.

Por otra parte, la jefa de Go-

bierno, Claudia Sheinbaum Pardo,

aclaró que la construcción de cua-
tro hoteles en la colonias Granadas

en

Hidalgo, serán puestas a consulta
de los habitantes de la zona.

Ante el rechazo de colonos a los

proyectos inmobiliarios, dijo que la
Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda inició una mesa de diálogo
para atender sus preocupaciones.

Señaló que la idea de construir

hoteles en esas colonias viene de

años atrás, al ser una zona de mu-

seos y negocios, en tanto que la

alcaldía y el gobierno central con-

sideran que tendría menor impacto

que la edificación de viviendas, co-

mo plantea el sistema de actuación

por cooperación establecido.
“Todavía no están aprobados los

proyectos, y en el momento que
presenten a la Seduvi

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

Y ALEJANDRO CRUZ FLORES

a este proceso de consulta públi-

ca que hemos desarrollado para

muchisimos proyectos y que ha

sido muy importante y exitoso, por
conducto de la Secretaria de Medio

Ambiente”, explicó, y recordó que
antes el Legislativo debe aprobar el
cambio de uso de suelo.
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Hay quienes piensan que existen perso -
nas en pobreza porque no trabajan,no se
esfuerzan o no se levantan temprano.

Vaya falacia.Está más que documen-
tado que estas fortunas o las heredaron,
las obtuvieron haciendo suyo lo que era
de todas y todos, o bien, es producto de
vínculos con la delincuencia.

O, como explicara Antonio Guterres,
secretario general de las Naciones Uni-
das, “seha comparado al COVID-19 con
una radiografía que ha revelado fracturas
en el frágil esqueleto de las sociedades,
y que por doquier está sacando a la luz
falacias y falsedades: lamentira de que
los mercados libres pueden proporcionar
asistencia sanitaria para todos; la ficción
de que el trabajo de cuidados no remu-
nerado no es trabajo;el engaño de que
vivimos en un mundo postracista; el mito
de que todos estamos en el mismo barco.
Pues si bien todos flotamos en elmismo

mar, está claro que algunos navegan en
superyates mientras otros se aferran a
desechos flotantes.”

¿Qué tanto talento,inteligencia y
trabajo se necesitan para comprar una
empresa estatal previamente saboteada
para rematarla a precio de ganga, cuan-
do,además, te lavende un gobierno que
será tu clientey tedará los recursos para
pagarla? ¿En serio se requiere mucho

talento,inteligencia y trabajo para com-
prar una televisora con el dinero que te

prestó el hermano del Presidente que te
la vendió?

No nos engañemos, las desigualdades
sociales no son producto del esfuerzo de
pocos ni de la flojera de todos y todas las
demás. El Estado delegó sus responsabi-
lidades para beneficiar a unos pocos, que
no dudaron en saquear las arcas públicas
o coludirse con el crimen organizado

para enriquecerse hasta la náusea; ¿de
dónde creen que salieron los $48 mil mi-
llones que 23 mexicanos tienen en Ando-
rra? Este es sólo un ejemplo y hablamos
de,en promedio,más de $2 mil millones
por cada uno de esos 23 mexicanos que,
según creen algunos, es resultado de

talento,inteligencia y trabajo.Sí, ajá.
Lo único cierto es que estas mismas

élites económicas han puesto todo a su

favor para mantener sus privilegios, y
prueba de ello es que en sólo 9 meses
las mil mayores fortunas del mundo han
recuperado el nivel de riqueza que tenían
antes de la pandemia, mientras que las
personas en pobreza tardarán de una
década en recuperarse. La pandemia
ha hecho más evidentes estás desigual -
dades y si bien se está avanzando para
erradicarlas, no habrá esfuerzo suficiente
mientras perpetuemos estos mitos.

Estamos a tiempo de quitarnos esas
telarañas de la cabezay trabajaren la
construcción de una sociedad con igual-
dad de oportunidades, para que sea una
competencia justa y no sigamos viendo
cómo algunos salen con ventajay el favor
del árbitro. De lograrlo, encontraríamos
el verdadero talento,inteligencia y traba-
jo de la mayoría de las y los mexicanos.

EGCAMACHOCIRCE

CA

A NA A
[o
JN EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

LA PANDEMIA DE
LA DESIGUALDAD
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Aguascalientes
Baja
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*
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Colimao 6: uintana
Michoacán Roo

Morelos Chiapas

OlgaSánchezCordero
niegaimplementarelcubrehocasobligatorio

Miguel Velázquez
Cuestionada sobre los mu-

nicipios y estados que han
hecho obligatorio el uso del
cubrebocas, la secretaria de

Gobernación, Olga Sánchez
Cordero, recordó que el go-
bierno federal “leha aposta-
do a las libertades”.

“El presidente de la Re-
pública ha llamado al auto-
confinamiento, al autocui-

dadoy a la no restricción de

ningún tipo de derechos”,

“Al principio de esta pan-
demia yo tuve que hablar con

algunos alcaldes porque, li-

teralmente, aunque no hay
fronteras, habían blindado sus

límites de acceso a los munici-

pios. Incluso el cabildo había

implementado toque dequeda.
Este gobierno le ha apostado a
las libertades y a la responsa-
bilidad individual y colectiva

cuidarse”, explicó Sánchezde

Cordero
desde Palacio Nacional.
expresó Sánchez
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usar siempre cubrebocas

Cordero, quien ha destacado

por

en las conferencias matutinas.
La también ministra en reti-

ro de la Suprema Corte deJusti-
cia de laNación (SCJN) recordó
la frase de “Quédate en casa”

que aparece en la pantalla del
escenario de Palacio Nacional,

justo debajo del logotipo del
gobierno federal. “No hemos
quitado esa frase de la panta-
lla.Yo estoy de acuerdo que no

se restrinjan libertades,y estoy
de acuerdo en que la personas

con responsabilidad cuiden

a su familia y compañeros de

trabajo. Libertades, libertades,
libertades y libertad también

para cuidarse”.
Desde el inicio de la pande-

mia el uso de cubrebocas ha

sido recomendado por instan-
cias internacionales. En tanto,

la Secretaría de Salud informa

que el cubrebocas sólo es efi-
caz si se combina con otras
medidas: lavado de manos fre-

cuente, estornudo de etiqueta
y sana distancia.

A detalle. La inicia-

tiva, que establece
sanciones de mil 882

a dos mil 688 pesos
—0un arresto de 25

a 36 horas, así como

trabajo comunitario
fue criticada por la
ministra en retiro

Postura. La secreta-
ria de Gobernación

respondió a las

propuestas para que
en México se multe a

quienes no porten su
cubrebocas adecua-

damente

”

$
E

Mascarilla. A nivel federal, portar el cubrebocas es sólo una

recomendación para evitar contagios. / CUARTOSCURO
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LAFISCALÍA—
CAPITALINALIBERÓ

NO
APREHENSIÓNCONTRA
2 NTeTTO
N

PRESUNTODESVÍOPORMIL588 MDP LaFG),tras23exfuncionariosmásenCDMX
Doce exservidorespúblicosde la
pasadaadministraciónya han sido
llevadosantelos tribunales

a FiscalíaGeneralde Justiciade
la Ciudad de México mantiene
bajo investigación a 35 exfun-
cionarios de la administración

del exjefe de gobierno, Miguel
Ángel Mancera Espinosa, por el desvío de
recursos pormil 588 millonesde pesos.En
esta investigación, también se encuentran

exjefesdelegacionalesy exdiputadosde la
desaparecidaAsamblea Legislativa de la
capitaldel país.

En una reunión virtual de trabajocon
la Comisión deAdministración y Procura-
ción de Justiciadel Congreso de la Ciudad

 

 OB

ARIANNA ALFARO

de México, la fiscal general explicó que
hasta el momento se han judicializado23
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carpetas de investigación contra 35 ex-
funcionarios públicos de la pasada admi-
nistración,quienes posiblementedesvia-
ron recursos por aproximadamentemil
588 millones de pesos.

Ante los congresistas mostró la cons-
trucción de mapas de operaciones finan-
cierascon quebrantoa la hacienda públi-
ca de aproximadamentemil 588 mdp y la
posible participación de 35 exfunciona-
rios de la

se tenga registroen la Ciudad de México y
uno de los más relevantesconocidosen el
país,cuyos avancessedarána conoceren
la medida que la ley lo permita,toda vez
que se tratade un temadeinteréspúblico.

Las cifras que presentó la titularde la
FG] a los legisladores locales,representa
lo que se ha investigado a la fecha,pero
conforme haya avances, el número de
carpetas,montos y detenidos,se habrán

que integrandicha comisión, se es-
tableceque,de estos 35 exservidores pú-
blicos investigados,12deellos ya han sido

rea diaria,en la que prevaleceel trabajo
profesional,objetivo,basado en eviden-
cias y pruebas.

En ese sentido,Ernestina Godoy reite-
ró su compromiso de combatir la corrup-
ción sin distinciones, jerarquías, fueros,

imputan.
“Tenemosevidencias que soportan ca-

da una de estasafirmacionesy es

de incrementar.

perseguir a

Lo anterior, dijo, es una prueba del
compromiso que asumió la fiscal general,
desde

fobias o filiaciones,tantoal interiorcomo
al exteriorde la Fiscalía,en el entendido
que no se fabricaránculpables,pero tam-

que rebasan los límitesde la responsabili-
dad individual.

Godoy Ramos expuso ante los legisla-
dores que al menos L2de los exfunciona-
rios de la administración de Miguel Ángel
Mancera,ya han sido llevadosantelos tri-
bunales penalesdonde enfrentanproceso
por delitos relacionados con el desvío de
recursos.

La titular de la FG] dijo que cuentan
con “evidenciasque soportancadauna de
estasafirmacionesy es nuestraobligación
perseguira los responsables,llevarlosan-
te la justiciay recuperarel patrimonio de
la ciudadanía”.

Una “maquinariapara el desvío siste-
mático de miles de millones de pesos con
la participacióndirectade altos funciona-
rios”, declaró la funcionaria al asegurar
que ilevana cabo laelaboracióndeopera-
ciones financierasy administrativaspara
dar con los involucrados.

Asimismo, dijo que “estamosfrente a
los hechos de corrupción más grandes de
que se tengaregistroen la Ciudad de Mé-
xico y uno de los más relevantesconoci-
dos en el país”,argumentadoque los deli-
tos cometidospor los exfuncionarios fue-
ron cometidos a conciencia y planeados.

Reconoció que como parte de su ges-
tión está el perseguir a los responsables,
llevarlosantela justiciay recuperarel pa-
trimonio de la ciudadanía.

Sobre los mil 588 millones de pesos,
para lo que se han abierto23 carpetasde
investigación incluye nombres como el
del legislador federaldel Partidodel Tra-
bajo,Mauricio Toledo, asícomo el exdi-
rectordel Instituto de Vivienda, Raymun-
do Collins.

La lista incluye también al exsecretario
de Desarrollo Urbano y Vivienda, Joséde
Jesús Gutiérrez,y el excomisionado de la
Reconstrucción, Edgar Tungií, por 46 mi-
llones 319mil 259 pesos provenientes de
los recursos parala reconstrucción,y elde

29 millones 454 mil pesos, de la Agencia
de Gestión Urbana bajoel cargo de Jaime
Slomianski.

Otro caso involucra al exsubsecretario

de Capital Humano, Miguel Ángel Vás-
quez,relacionadoen la entregaa empre-
sas fantasmasdetrescontratospara la re-
cuperación del impuesto sobre la renta
(ISR) del gobierno donde, al parecer,se
desviaron 986 millones de pesos hacia la
agrupación políticaEnrédate por México.

Por su parte,hace casi una semana, la
organización Mexicanos Contra la Co-
rupción y la Impunidad(MCCI)dio a co-
nocer que en el anteriorgobierno de Ciu-
dad de México,utilizó12empresas fantas-
ma para lavarcercademil millonesdepe-
sos, y reveló que encontraron cuatro
contratos con un valor conjunto de 976
millonesdepesos relacionadosa la Secre-
taría de Finanzas.
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C¿Ó ERNESTINA GODOY RAMOS,
* TITULARDELAFISCALÍAGENERALDEJUSTICIADELACIUDADDE

MÉXICO
(Una) maquinaria para el desvío sistemático de miles de
millones de pesos con la participación directa de altos
funcionarios (...)Estamos frente a los hechos de corrupción
más grandes de que se tenga registro en la Ciudad de México
y uno de los más relevantes conocidos en el país”

 
Ernestina Godoy reiterasu compromiso de combatir la corrupciónsin distincio-
nes, jerarquías,fueros, fobias o filiaciones/Foto:CORTESÍA

Han judicializado 23 carpe-
tasdeinvestigacióncontra35
exfuncionariosdela pasadaad-
ministraciónpor delitos cometi-
dos a concienciay planeados”
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CUMX,aunpaso
de30milmuertes
porcoronavirus
El gobierno capitalino informó
que la Ciudad de México tiene

29 mil 915 muertos por Covid-

19, al sumar 397 en las últimas

24 horas.

Por medio de la Secreta-

ría de Salud local, en su resu-

men diario, reportó 493 mil

069 contra 488 mil 328 casos

acumulados —-deun día ante-

rior-, de quienes han tenido

RechazaSheinbaumcubrebocas
obligatorio;597muertesmás

PORAIDA RAMIREZ MARIN

La iniciativadelPAN en el Congreso

de la Ciudad de México que propone

hacerobligatorioeluso decubrebocas

en lugares públicos y se establezcan

multas para quien no lo porte “es

autoritaria”, afirmó lajefa deGobierno,

Claudia Sheinbaum Pardo.

Por lo que prácticamente rechazó

dicha medidaque presentóel diputado

ChristianVonRoehrichenunapropuesta

dereforma.

Ello, al retomar lo que otros lugares

del país como Tijuana, Toluca y

Zacatecascontemplanen su legislación

eluso obligatoriodecubrebocasconlas

sancionespertinentes.

Así, la mandataria local aseveró

que la capital del país es una ciudad

solidaria, educadora y de derechos,

aunque los llamados que ha hecho a los

capitalinosdesdenoviembrepasadopara

evitarun mayornúmerodecontagiosy

la saturación de los hospitales no han

sido tomadosen cuenta,pues las cifras

han ido al alza, principalmente en las

primerassemanasdeesteaño.

Ya son 29 mil 915 muertes

Por la noche, se informó que la

Ciudad de México tiene 29 mil 915

muertos por Covid-19, al sumar 897

en las últimas 24 horas.

El gobiernocapitalino,pormediodela

Secretaría de Salud local, en su esumen

diario, reportó493 mil 069 contra 488

mil 328 casos acumulados -de un día

anterior, de quienes han tenido SARS-

CoV-2.

Lo anterior, toda vez que se

contabilizaroncuatromil 741 casos en

las últimas24 horas,y quehan estado

contagiadasdelcoronavirus

modificada, se indicó que la tasa de

incidencia pasó de 5,428.56 a 5,476.22.

El gobierno capitalino pidió a

la ciudadanía, ante el constante

incrementodecontagiosy la cantidad

de hospitalizados por Covid-19,que si

se tienen síntomas o se ha estado en

contacto directo con un caso positivo,

casos Covid-19,que

dio a conocer lajefa de gobierno, Claudia

Sheinbaum Pardo en sus redes sociales,

con la estructura de la información

aislarse y llamar a Glocatel mx para

recibirorientacióny apoyo.

También, reitera el llamado a las

personas que ya no requieran de los

tanques de oxígeno, los devuelvanpara

que éstos sean utilizados por quienes

puedan seguir su convalecencia por

Covid-19, en sus casas y liberar así,

camasenhospitales.

La CDMX se mantieneen semáforo

epidemiológico rojo, ahora hasta el 7 de

febreroporloque,juntoconla Secretaría

de Salud local, recuerda que estamos

en EmergenciaSanitariapor Covid-19

y en semáfororojoparalas actividades

económicas -aunque algunas ya se

reabrieron-,por lo que insistieron en

observarlasmedidassanitariasparatratar

deevitarloscontagiosy complicaciones

porenfermarsedeCovid-19.
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